EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:










Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial interceda ante el Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios y ante la Dirección Provincial de Vialidad para que no se lleve adelante la ejecución de la obra de remodelación del edificio de la Zonal de Vialidad de Nogoyá por casi $ 4.000.000, debido a la situación de emergencia vial en que se encuentra ese Departamento y se prioricen los recursos en la reconstrucción, reparación y mantenimiento de los caminos rurales.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 21 de septiembre de 2017.
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